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RESOLUCION del A~l/Imt.amlent() de Barcelonu re
'ativa al concurso liare é07lvocacto para proveer du~

plazas de Médico de Instituciones Nosocomiale~ "
lervkio.\ fEspeciales I Psiquiatría),

En el concurso J.ibre para proveer dos plazas de Médico de
Instituciones Nosocomiales y Servicios Especiales (PsiquiatríaJ
ha sido formulada la sigUIente relación de adm1tldos~

D." Nat'ividad Milagros Carrera Prada.
D. JoSé Maria Costa Mol1nari.
D." Maria Adela GonzáJez Roncero.
D. Saturnino Hernández de la Pefia.
D. Santiago Milián Ripollés.
D. Emilio Miró Aguadé.
D. José Sánchez Martínez.
D. Juan Tiffon Basoompté.

El TribtUlal califlcador ha quedado constituido en la st~

amente forma
Presidente: Ilustrisimo sefior Delegado de Senicios de sa

nldad y Asistencia Social don Enrique M1ral~ll Andréu.
Secretario: El de la Corporación. don Juan Ignacio Bermejo

y Gironés.
Vocales; Doctor don Ramon Sarro Burban{J, Catedrático de

la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona; Doc
tor don José Córdoba Ferreiro. representante del Colegio Oflcial
de Médicos de Barcelona y su provincia;, don Angel César Gil
Rodriguez, y como suplente don Pedro' Lluch Capdevlla. reprt>
sentantes de la Dirección General de Administración Loca.l. ,)
don Manuel Martfnez Oonzalez Decano de A!listencia MédlC'l-\
y SOcial

Lo que se publica ',~n cumplimiento de 10 dispuesto en la ba&o
sexta de la convocalOria y en los articulas quinto y sexto del
Re¡lamento General para Ingreso en la Administración Públi·
ca, de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 10 de julio de 1969.--El Secretario general. Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-4.722-A.

RESOLUCION del Ayuntamtento de Barcelona re
ferente al concurso libre convocado patllproveeT
cinco plazas de Médtco de Ins'Utuckmes N030c0mia·
les y Servicios Espectales (Cfru1anos).

En el concurso libre para proveer cinco plazas de Médico
d.e Instituciones Nosooomia.1es y Servicios Bjspeciales (Ciruja
1106) ha sido formulada la siguiente relación de admitid.os:

D. Diego Abellán Pérez.
D, José F. Alonso de Ros.
D. José Barnés Ros.
D. Roberto Bene1ito Ramón.
D. Rafael Blanes de Barcia.
D, Mariano Bonafonte Fernández.
D. JOflé Borrell Pedró6.
O. Emilio BuetaB Fernández.
D. Ricardo CamprodÓIl Bertrán
n Joaq-uín COndomines Perefía.
D. Isidro Oargallo Reventoo.
D. Luis Figuerola Pa.1áu.
D. Rafael Garcia García.
D. José Marta 06mez-Ullate Vergara.
D. Vicente González Mestre'.
D. Na.rciso Grau Escrlgas.
D. Juan Mal'ía Hernández Romero.
D. Jorge Jornet Lozano.
D. Salvador Lafuente Antón,
D. Juan Marti &agué.
D. Pedro Juan Miralles Damiéns.
D. José' Amador Monfarte Díaz.
D. Joaquín Montserrat Cavaller.
D. Fernando Mur Vilafranca..
D. Fernando NoveU Capilla.
D. Joaqufn Otero sendra,
D. Fermin Palma Rodriguez.
D. Jaime Profltós Palóu.
D. Antonio Rodríguez Mori Arias.
D. Juan Sánooez Lloret.
D. Enrique seguí Campaflá.
D. Antonio Sierra García.
D. santiago Surifiach Canals.
D. Enrique Vidal Pastor.
D. Manuel VIlá Masmiquel.

El Tribunal calificador ha quedado constituido en la si·
Imente forma:

Presidente: Ilustrísimo sefior Delegado de Servicios de aBo
nlllad y Asll!lencla Social don EnriqueMlralbell Andréu.

ADMIN lSTRACION LOCAL Secretario: El de la Corporación. don Juan IgnaciO Bermejo
y Gironés.

Vocales: Don Pedro Piulachs OUva, y como suplente, don
Ramón Anmdl's Ad;'ln. Catedráticos de la Facultad de Medl·
,~ina de i~, T'" ".""\(',,,1 .. 1,' Bareelona: D{,ctor don Lorenzo Gar.
da Tor'le\ \' '.'0111" "illplente D<l<'tor don Rafael Masollver
Martínez. reJ-l t·:';t"ltalltes del Colegio Oficial de Médicos de
Barcelona: don Ange] César Gil Rodrtguez, y como suplente,
don Pedro Lluch Capdevila, representantes de la Dirección (]e..
neraJ de Administración Local, y don Manuel Martinez Oon
zález, Decano de Asistencia Médica v Social.

Lo que se pUbl1ca en cwnplimiento de lo dlspuesto en la
base sexta de la convocatoria y en los articulos quinto y sexto
del Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 10 de julio de 19'69.-EJ Secretario g-eneral, Juan
Ilm::¡,cio Bermf!jo y Gironés.--4.723-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Cugat del
Vallés por la que se anuncia concurso para proveer
una plaza de Re('andador 'JI Agente ejecutivo de
esta Corporación.

Anuncio-convocatoria de concurso para proveer una plaza
ele Recaudador y Agente ejecutivo de este Ayuntamiento.

B a s e s

Pr1mera.-El objeto del presente concurso es el nombramien
to de un Recaudador y Agente ejecutivo. encargado de la ea
branza de las exacciones municipales. La plaza no es de plan·
tilla. siéndole de aplicación las normas relativa" a servicios con
tratados, no teniendo, pOr lo tanto, la consideración de funcio
nario municipal nada máR que a efect.os del e.1ercicic de la
propia función

Segunda.-En el ejercicio de sus funciones, el RecaudadOl
deberá someterse a las disposiciones de la Ley del Régimer.
Local; texto refundido de 24 de junio de 1955 Y Reglamentos, jO
a las lel vigente Estatuto de Recaudación de 29 de dic1embrf'
de 1948.

Tercera.,-EI designado para el cargo dispondrá de un local
que el propio Ayuntamiento facilitará para el ejercic10 de su
gestión, cuya oficina deberá estar 'abierta al público en la~

horas y días que a tal efecto dispone el Estatuto de Recauda
ción, y como mfnimo las· que la legislaciÓIl en Vigor determine
para las oficinas municipales.

Cuarta.-Todos los gastos ·que origine la cobranza, al igual
que el personal que necesite para efectuarla, correrán a cargo
exclusivo del nombrado, sin afectar para, nada a la Corpora~

c16n, que vendrá obligada a satisfacer únicamente el premio
de cobranza que en estas bases se determina.

Quinta.-Los aspirantes que deseen tomar parte en este
ooncurBO deberán. reunir las condiciones siguientes:

La Ser espaftol y mayor de edad.
2.a Carecer de antecedentes penales.
3.a No padecer defecto fislco que le imposibilite para el

ejercicio del cargo.
4.& Observar buena conducta.
5.8 AcredItar las condiciones y aptitudes necesarias para

desempeñarlo.
6.1\ No hallarse incurso en ninguno de los casos enumerados

en el articulo 36 del Reglamento de Funcionarios de la Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952.

7.a No ser deudor a la Hacienda· Pública nI a la de la Pro
vincia ni a la del Municipio.

8.a Adhesión a los principios del Movimiento Nacional.
Dichas condiciones deberá acreditarlas el designado en lo::,

treinta dias- siguientes a la fecha de resolución del concurso.
Sexta.-Los que de~n tomar parte en el. concurso preseu-,

tarán sus prOpOsiciones en pliego cerrado en la secretaria Mu
nicIpal, durante las horas de oficina, dentro del plazo de trein·
ta días habUes a partir de la inserción del anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» o «Boletín Oficial» de la proVincia, SI
es el último manifestando en sus instanciaS qu,e reúnen todas
las condiciones exigidas. En el pliego figurará la inscripción
siguiente: «Proposición para tomar parte en el concurso de
Recaudador y Agente ejecutivo del Ayuntamiento de San Cu
gat del Vallés. Que don ..... presenta.»

Séptima,-8erán considerados méritos especiales a tener en
cuenta en resolución del presente concurso, los siguientes:

a) Desempetiar o haber desempeñado a plena satt~8cc1ón

el cargo de Recaudador en la Administración Local.
b) Titulo académico.
e) La vecindad en e.';te municipio de los licitadores.
Octava.-Ei acto de licitación será público y tendrá lugar en

la Casa Consistorial a las doce horas del dia Siguiente hábll al
en que flna-lice el plazo para preaentar proposiciones.
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Npv.na........La COrpOff&.ciém Municipal. por acuerdo del Plenu,
dentro de Jos mel8i siguientes al BCto de la l1citaoión. efeQ-
tuaré. la ad.1udice.ción o declararé. desierto el concurso si n1n
gIDlO de 101 conoursantes reúne las condiciones de las presentes
baset.

Décima.-El concursante en quien recayere el nombramien
to, antes de poeesionarse del cargo, deberá constituir en la De
positlU'fa de este· Ayuntamiento una fianza de doscientas mll
pesetas, en' alguna de las formas admittdlL8 por la ley o diSpo
siciones complementarias, con la advertencia de que si deja~

transcurrir e, plazo mé.ximo de dos me8eS para oonstttuirla, con·
tanda desde el dia .siguiente al de la notificación del aouerdo
sIn haberla efectuado, se le considerará renunciante al cargo,
declarándose seguid~nte la vacante.

La susodicha. cantidad de doscientas mil pesetas, se estima
como afianzamiento de un cargo, por exacCiones al cobro eH
período voluntario o· ejecutivo, de cuantía tOtal no superior
a los cuatro millones de pesetas anuales, quedando bien enten
dido que si excediere, el Recaudador vendrá obligado a com
pletar la fianza en proporción del cinco por ciento del exce
dente. sin que a. estos efecos se consideren exigibles fracciones
inferIores a mil peseas.

Undécima.-El premio de cobranza se fija en el cuatro por
ciento del importe qUe se recauda en período voluntario; perci·
birá además en la cuantía sefialade. por el Reilam.euto de Ha
ciendas Locales y diSpOSiciones concordantes, los recargos y
costas correspondientes por los valores reaUzados por la vía de
apremio,

DuoQtcima,-El nombramiento, en cuanto a su condición de
Agente 1l'jeeutivo, estará sujeto en el ejercicio en BUS f~ciOtles

a todas laa. resPOpsabilidades que :gua el perjUicto de v~lores
determl1'a el capitulo primero del titulo VI de vigente llotetu
to de l!IecaudeclOn.

Declmotercera.-El nombramiento para el cargo de Recau·
dador y Agente ejecutivo, objeto del presente concurso, tendrá
una. duración de. tres afios. prorrogables por periodos sucesivos
de un afio POI' la tácita. salvo que oualquiera de 1-'8 partes pro
pusiesen su terminación, debiendo haoerlo con la antelación
mínima de cuatro meseB al vencimiento del primer periodo
o cualquiera de sus prórrogas.

Decimocuarta.-Al terminar en su cargo, por caulqUier causa.
o por simple oaducidad del nombramiento, el Recau<,1ador ten..
drá derecho a que le sea devuelta la fianza constituida, devo~

luoión que acordará la Comisión Perm,ünent.e. previo informe
del Depositario de Fondos, sin que pued.a b~se ~ntes de que
hayan transcurrido seis ms.\l8' delide la terminación de la ges·
tión y siempre que dicha fie.n~a. n() se encuentre comprometldn
por declaraci6n de reeponsabilidad.

Decimoquinta,-El Ayuntamiento de San Cugat del Vallés
nn se compromete a efectuar el cargo t,otal de las exaccionN
que está autorizado a imponer.

Oeeimosexta.-El Ayuntamiento quedlU'Q. indemne de toda
responsabilidad, con referencia al adjudicatario del. Sefvi01Q,
caSD de que en Virtud de los reoursos que pudieran Interponerse,
quedará sin efecto el nombramiento.

Oecimoflléptima.-Todos los gastos que origine este coneurlO
son de cargo del adjudicatari?

DaciI11ootava.-El Ayuntamiento se reserva el derecho de ins-
peccionar, cuando lo crea conveniente, las oficinas recaudato
rias por medio de los funcionarios encargados del servicio re
caudatorio y económico en general.

San Cugat del 'vallé$, 17 de juníQ de lW:69.,.,.,..El A.lijalde, JQfé
Barnils Solá.-4.734-A.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RE80LUCION del Se'vic1.o NaclOf'i.al de Lotet'las
por la que 8e autor12s al MOft.tet)fo P7evtBf6n Social
del PerlOfUJ,~ tle la I'(lbr'tcade l1""e.! «., A.eOP"lt,
con. dottde«Uo en Cartsoella, fJMA otZe""., una nfa
benéfica en eombinlleióft. con la Lote"'. Nttef,Mf.al

Por acuerdo -de eate Centro directivo se ha autQrizado la
rifa CuYOS detalles ftguran a continuadón:

Fecha del acuerdo del Oentro directivo: 17 de Junio dt 1969.
p.tiaioaario: Mcm""io Previsión Social del fftlOn,1 de la

FáJJrlca, de Cervezas «El Azon, con domicilio en CU'tagena, ave-
nida del Pintor Portela, 13.Q. a. rila, jlet)ét\ce.

Combinada con el sorteo de la Loteria Nacional del día
16 <le dlololmllre d. ¡U6U.

NÚ_o do _elelas Que so _odlr~n' 40.000.
Números que contendrá oa4tt pBlP801eta: DOB.
_010 do la p_ieta ¡ 10~s•.
En este. rifa se adjudicarán como premios 101 liÍ$wentes:
Prenl!Q Ítnioo; Una maleta tOOQCiiiooa marca «Pe Wa.ld•• va·

lorada en 7.700 posetes; una lavadora «Zanu5sl». en 19.720;
20 dlscOJ, en 2.200; UIl ••a¡extrw, en MM. y ulla aran ee&1Il.
en 10.4ft3,M pesetas. El Importe total de este premio a.l!Iclende
a 45.'l1I'I,1O P••tu. lIe BcIJwU••", 01 p""""aor a. la pap"lfi.
cuyo Ilúmfto eo11'1cida. CQJl el que obtenga el primer J)l'eJDio
en el 101'''0 de la Loterfa Nltcienal del día 16 de diciembre
de 11MIIl.

La. tenta d.e papeleta.s se erectllp.rtt en las provinci~s (\e Al
bocew, Almel1a. Alwllllte y Murdll. a traVés de lo~..me'
exPrt$&J1lente autoriZa.<taa qu.e se ~lacionan a Qonttuu. ón, pro
vl5tM del QPQrtuno QlIl"U~. ~d1do POr ..te ~.Io a'Mnal:

Don PerD.ando Bianqul Urefta. Ca,rtagena. M~ez Pelayo.
número 2, sexto.

Uon JOllflutn Izquierdo LiBÓn. CartagelUt. Avltllida. de Améri
ce. 4. iWilmo. 11.

UOIl Podro aa_la MutI"". Oartegena. Berriada .404. Pro
longa:ct6n O/G.

Don FranciSco Albadalejo Gutiérrez. Cartagena. Calle 13, nú
mero 5. primero.

14 que: se publica pa.r& general oonocimiento y dem~ que
cornsllÍlll4O. d.'IlI'~lUj.t .......la rifa.'. In .u.nto al prooo4i-
mIento. a lo Q~ 1M dlliloslolQneo vllIOlltell.

Madrid. 16 de o de l.969.~ Jefe del servicio, Francisco
Rodríguez Clruged.a.~.091-li:.

RESOLUC10N del Servicio NaciQft.Cll de Lpterías por
la que se hace p'llpUco hQb~r .tdo Q,utorizadas las
tómbolas de caridad que se citan.

Por acuerdo del Ministf!rl0 de flRcienda f-echa 16 del aet~l
se autorljl5an les sl8\llentel tómpolas de cMi<1a<i. exentae del
pago de impuestos; en las localidades y feeba.g que se iMliean:

Ibiza: Del 15 de julio al 14 de Q¡IOB~O de 1!'H19.
San Antonio Abad (Baleares): Del 20 de agosto al 19 de sep~

tiembre de 1969.
Molina de Aragón {Guadall!1jaral: Del 2.., de agOsto &1 23 de

septiembre de 1969.

I Estas tómbolas han de sujetarte en su pI'o<:t(l1mwnto a
cuanto dispone la legislación vt,.nN, habieDdQ obtenido pre
ví_mente la ,autorización 1M los exa.lent1l1mos Preladol de las
Diócesis respectivas.

Lo que se pUblica para general cQnoc1mlento Y dem.s que
corresponda.

Madrid. 16 de julio de 1969.-111 Je.fe 4.1 Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.-4.0I2-!:.

RESDLUClüN del Servicio Nacional de Loterias
por la que s€\ hace público ha'Qer sido autorizadas
las tómbolas de oaridad Que s. oitan.

Por acuerdo del Ministerio de H~cienda., techa. 22 del a.ctual,
se autorizan las siguientes tómbolas de earidad, exentElS del
Pa·go de impuestos, en las localidaMs y fechas Que se indican.

Albacete: Del 15 de agosto al 14 de septiembre de 1969.
Bañolas (Gerona): Del 17 de Julio al 16 de litiQsto de 1969.
Huelva: Del 31 de jlllio ~l 8 c1e agosto y del 30 de agosto

al 11 de septiembre de 1969.
Llorél1s del Panadés (TarragonaJ; Del 10 al 17 de agosto

de 1969.
Vilarrodona fTarragona): Pel 9 al 15 de agosto de 11169.

Estas tómbOlas han de sujetarse en su procedimiento a
cuanto dispone la legislación vigente. habiendo obtenid.o pre~
vtamente la autol'i~ación de los excelentísimos Prelados de las
Diócesis.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que
cprrespongli\,

Madrid, 22 de juIto de 1969.-El Jefe del SerVicio, :P'ranotseo
Roddguez Cirugeda.-4.128--E.


